






Límites económicos vinculados
a la Unidad de Convivencia (UC)

Regla correcta para acreditar insuficiencia de ingresos

Periodo de cálculo Ingresos netos computables de toda la unidad de
convivencia en los tres meses anteriores a la
solicitud, divididos entre tres.

Límite general Hay ingresos suficientes si la media mensual supera
el 120% del IPREM mensual referido a 14 pagas,
incrementado en un 8% por cada miembro de la UC.

Discapacidad o dependencia Si existe discapacidad >=65% o dependencia
reconocida: incremento adicional del 10% por cada
miembro de la UC.

Vivienda habitual Si se abona hipoteca o alquiler, se deduce su
importe mensual de los ingresos, con tope del 50%
del IPREM mensual referido a 14 pagas.

Cálculo operativo

1 Media mensual
Suma de ingresos netos UC
ultimos 3 meses / 3

2 Umbral general
IPREM mensual 14 pagas
x (120% + 8% x nº miembros)

3 Ajuste especial
+10% por miembro
si discapacidad >=65% o
dependencia

4 Deducción vivienda
Hipoteca/alquiler mensual
max. 50% IPREM mensual

! Criterio clave: no basta con contar miembros de la UC. Debe calcularse la media mensual real, aplicar el límite
IPREM corregido y, en su caso, deducir hipoteca/alquiler de la vivienda habitual dentro del tope legal.
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Anexos documentales de la convocatoria
Bloque explicativo añadido al final. No se modifica ninguna diapositiva anterior ni el contenido literal de los modelos anexos.

ANEXO I
Solicitud para ayudas para 
suministros mínimos vitales 2026.
Recoge datos personales, unidad de 
convivencia, conceptos solicitados, 
ingresos, documentación, oposición a 
consultas, obligaciones y protección 
de datos.

ANEXO I

ANEXO II
Declaración responsable.
Acredita que la persona beneficiaria 
mantiene los requisitos exigidos para 
continuar percibiendo la ayuda.

ANEXO II

ANEXO III
Cesión de la ayuda.
Transfiere los derechos económicos 
derivados de la ayuda a favor de las 
empresas suministradoras 
correspondientes.

ANEXO III

ANEXO IV
Aceptación de abono de facturas.
Permite, cuando proceda y exista 
convenio, el pago directo del IMAS a 
las suministradoras con aceptación 
del propietario/arrendador.

ANEXO IV

Criterio de uso: el Anexo I abre el expediente; los Anexos II, III y IV documentan situaciones específicas de mantenimiento de 
requisitos, cesión/pago y autorización de abono.
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ANEXO I - Solicitud oficial: página 1 íntegra
Datos personales, unidad de convivencia, conceptos solicitados e ingresos.

Lectura administrativa
• Identifica a la persona solicitante: nombre, DNI/NIE, domicilio, estado civil, 
teléfono y domicilio de notificaciones si no coincide.
• Recoge la unidad de convivencia: nombre y apellidos, fecha de nacimiento, 
relación/parentesco y DNI/NIE.
• Permite seleccionar conceptos de ayuda: agua potable, energía eléctrica, gas 
natural, gas butano y alta/reconexión por impago.
• Incluye importe total solicitado y relación de ingresos/rentas de la unidad de 
convivencia.
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ANEXO I - Solicitud oficial: página 2 íntegra
Documentación, aceptación, oposición expresa y documentación justificativa.

Lectura administrativa
• La persona solicitante declara la veracidad de los datos y acepta la ayuda y las 
obligaciones derivadas.
• Regula la autorización de consulta de datos públicos y la oposición expresa 
mediante las opciones a), b), c), d), e), f) y g).
• Detalla documentación general: empadronamiento, identidad, libro de familia o fe 
de vida y estado, ingresos, vida laboral, pensiones, SEPE, nóminas y otros 
justificantes.
• Detalla documentación específica para agua, luz y gas: ocupación de la vivienda, 
deudas, facturas pendientes, presupuesto de enganche/alta y justificantes de 
pago si procede.
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ANEXO I - Solicitud oficial: página 3 íntegra
Obligaciones, información adicional de protección de datos y firma final.

Lectura administrativa
• Define obligaciones desde la presentación: facilitar comprobaciones, comunicar 
cambios en 10 días hábiles y solicitar prestaciones o ayudas previas a las que se 
tenga derecho.
• Incluye el consentimiento de transmisión de datos para tramitar y pagar la ayuda, 
sin perjuicio de los derechos de protección de datos.
• Identifica al Ayuntamiento de Cáceres como responsable del tratamiento y 
precisa finalidad, conservación, legitimación y destinatarios.
• Informa sobre derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y 
limitación, y sobre la posibilidad de reclamar ante la AEPD.
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ANEXO I - Estructura funcional de la solicitud
Lectura por bloques del formulario principal.

1. Datos del solicitante
• Nombre y apellidos, DNI/NIE.
• Domicilio, estado civil, teléfono.
• Localidad, CP/provincia y domicilio de 
notificaciones.

2. Unidad de convivencia
• Identificación individual de miembros.
• Fecha de nacimiento.
• Relación/parentesco y DNI/NIE.

3. Conceptos de ayuda
• Agua potable, energía eléctrica, gas natural y 
gas butano.
• Alta o reconexión por impago.
• Importe total solicitado.

4. Ingresos de la unidad de convivencia
• Nombre y apellidos, DNI/NIE.
• Tipo de ingresos/rentas.
• Importe económico declarado.

Regla documental asociada
• Si se solicita ayuda para facturas pagadas, debe aportarse justificante de 
pago para evitar duplicidad.
• Los datos económicos alimentan el control de límites y la comprobación de 
requisitos.

Resultado administrativo: el Anexo I no es solo una solicitud; funciona como ficha de identificación, declaración económica, 
selección de conceptos subvencionables y puerta de entrada al expediente.
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ANEXO I - Consulta de datos y documentación
Punto crítico: si hay oposición expresa, debe aportarse documentación acreditativa.

a)  Empadronamiento colectivo e histórico

b)  IRPF, certificado de imputaciones y deudas AEAT

c)  Prestaciones/pensiones INSS y deudas TGSS

d)  Vida laboral TGSS

e)  Prestaciones y subsidios SEPE

f)  Bienes inmuebles - Catastro

g)  Deudas con la Hacienda local

Documentación general
• Empadronamiento colectivo.
• DNI/NIE.
• Libro de familia o fe de vida y estado.
• Ingresos de mayores de 16 años.
• Vida laboral, pensiones, SEPE, nóminas 
y otros justificantes.

Situaciones económicas
• Autónomos: última declaración trimestral 
IRPF.
• Separación/divorcio: sentencia y convenio.
• Medidas paternofiliales o declaración de 
pensión alimenticia.
• Impagos: acreditación de reclamación 
judicial.

Documentación específica para agua, luz y gas
• Ocupación de vivienda: alquiler, hipoteca, cesión en uso u otro título.
• Deudas de luz, agua o gas; facturas pendientes; presupuesto de enganche/alta; 
justificante de pago en facturas ya abonadas.

Lectura de control: la oposición no impide solicitar la ayuda, pero traslada a la persona interesada la carga de aportar la documentación necesaria.
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ANEXO I - Obligaciones y protección de datos
Contenido obligatorio de cumplimiento y transparencia informativa.

Obligaciones del solicitante
• Permitir comprobaciones de Servicios Sociales y del 
órgano concedente.
• Aportar la información requerida.
• Comunicar cambios económicos, convivenciales o de 
otra naturaleza en 10 días hábiles.
• Solicitar previamente otras prestaciones, 
subvenciones o ayudas a las que pudiera tener 
derecho.

Tratamiento de datos
• Responsable: Ayuntamiento de Cáceres.
• Finalidad: tramitar y gestionar la solicitud.
• Base legal: artículos 6.1.c) y/o 6.1.e) del RGPD.
• No se prevén comunicaciones a terceros salvo 
necesidad legal para la gestión.

Derechos
• Acceso, rectificación, supresión, oposición y 
limitación.
• Ejercicio ante el Ayuntamiento de Cáceres o 
sede electrónica.
• Reclamación ante la AEPD si procede.

Firma final
• La firma de la hoja final supone la firma del resto de hojas del formulario.
• La persona solicitante declara que los datos son ciertos y asume 
responsabilidad por inexactitudes o errores.

Valor jurídico del bloque
• El anexo incorpora consentimiento, información legal y compromisos de 
colaboración necesarios para instrucción, control, pago y eventual reintegro.

Síntesis: la ayuda tiene naturaleza finalista y exige colaboración activa, trazabilidad documental y actualización de circunstancias 
durante toda la tramitación.
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ANEXO II - Declaración responsable
Modelo para unir al expediente de solicitud de mínimos vitales 2026.

Función del anexo
• Identifica a la persona declarante mediante nombre, DNI/NIE y domicilio.
• La declaración se formula bajo responsabilidad personal.
• El contenido esencial es el mantenimiento de los requisitos establecidos en el 
Acuerdo de 14 de abril de 2026 del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura.
• Su finalidad práctica es acreditar que la persona beneficiaria puede continuar 
percibiendo la ayuda concedida.
• Incluye lugar, fecha en 2026, firma del/de la beneficiario/a y destino al IMAS - 
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
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ANEXO III - Cesión de la ayuda
Transferencia de derechos económicos a empresas suministradoras.

Función del anexo
• Identifica a la persona cedente mediante nombre y DNI/NIE.
• Transfiere los derechos económicos que se deriven de la ayuda, si finalmente 
fuera concedida.
• La cesión se vincula expresamente al programa aprobado por Acuerdo de 14 de 
abril de 2026.
• El destinatario económico son las empresas suministradoras correspondientes.
• Debe incorporarse al expediente cuando se articule el pago mediante esta vía, 
especialmente si se pretende evitar pagos duplicados o asegurar el destino 
finalista.
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ANEXO IV - Aceptación de abono de facturas
Pago directo del IMAS a suministradoras cuando exista convenio en vigor.

Función del anexo
• Identifica al propietario/arrendador de la vivienda mediante nombre, DNI/CIF y 
domicilio.
• Sitúa la vivienda afectada en Cáceres y vincula el suministro al domicilio 
concreto.
• La persona firmante acepta que las facturas de suministros mínimos vitales sean 
abonadas directamente por el Instituto Municipal de Asuntos Sociales.
• Su uso se limita al supuesto de existencia de convenio en vigor con la empresa 
suministradora.
• Incluye fecha, firma y remisión al IMAS - Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
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Uso coordinado de los anexos en el expediente
Qué documento se utiliza y en qué momento de la tramitación.

ANEXO I - Inicio del expediente
• Solicitud completa: datos personales, unidad de convivencia, conceptos 
solicitados, ingresos y documentación.
• Incluye aceptación, oposición a consultas, obligaciones, protección de datos y 
firma final.

ANEXO II - Continuidad de la ayuda
• Declaración responsable de mantenimiento de requisitos.
• Se incorpora cuando deba acreditarse la continuidad para seguir percibiendo la 
ayuda concedida.

ANEXO III - Cesión económica
• Transfiere los derechos económicos derivados de la ayuda a las empresas 
suministradoras correspondientes.
• Debe estar firmado antes de articular el pago por esta vía.

ANEXO IV - Abono directo de facturas
• Aceptación para que el IMAS abone directamente facturas de suministros 
mínimos vitales a las suministradoras.
• Solo procede en caso de convenio en vigor y con vinculación clara al domicilio 
afectado.

Control administrativo
• Verificar identidad, convivencia, ingresos, concepto subvencionable, factura, 
deuda o justificante de pago, domicilio y destino finalista.

Riesgo a evitar
• No tramitar cesiones o pagos directos sin documento firmado y sin coherencia 
entre beneficiario/a, domicilio, factura y suministradora.
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